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MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

26250 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
concede a «Marítima del Musel, S. A.», de Gijón, 
autorización global para la importación temporal de 
materiales para la construcción de un buque boyero 
para Cuba.

Ilmo Sr.: «Marítima del Musel, S. A.», de Gijón, solicita 
de este Ministerio la concesión de una autorización global para 
la importación temporal de materiales para la construcción en 
sus astilleros de un buque boyero para Cuba.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco- 
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y 
requisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiales y elementos 
incorporados a los buques de exportación.

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se concede a «Marítima del Musel, S. A.», de Gijón, 
autorización global para la importación temporal de materiales 
y elementos a utilizar en la construcción en sus astilleros de 
un buque boyero (construcción número 200), para el que tiene 
concedida la licencia de exportación número 1.849.829.

2.° El importe total de materiales que podrán ser importa
dos al amparo de la presente Orden ministerial no podrá ex
ceder del 9,40 por 100 del valor del buque.

3.o El plazo de validez de esta autorización se entenderá 
fijado en la fecha de terminación total del buque a que la 
misma se refiere.

4.° Verificada la reexportación, la Aduana de salida pro
cederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de impor
tación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

26251 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 31 de octubre de 1977

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .....................  83,191 83,451
1 dólar canadiense ......................... 75,000 75,318
1 franco francés ............................... 17,212 17,284
1 libra esterlina ...............................  152,197 153,007
1 franco suizo ...................................  37,238 37,438

100 francos belgas ...............................  236,036 237,447
1 marco alemán ...............................  36,885 37,082

100 liras italianas ...............................  8,453 9,494
1 florín holandés ............................  34,305 34,483
1 corona sueca ..................................  17,371 17,462
l corona danesa ............................. .......... 13,669 13,734
1 corona noruega ..........................  15,230 15,306
1 marco finlandés ..........................  20,230 20,147

100 chelines austríacos ....................  516,009 520,852
100 escudos portugueses ................. .......... 203,649 205,291
100 yens japoneses .............................  33,276 33,447

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó-
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí-
ses: Colombia. Cuba y Guinea Ecua:orial.

ADMINISTRACION LOCAL

26252 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon- 
tevedra por la que se fija fecha para el levanta- 
miento de actas previas a la ocupación de las fin- 
cas que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de energía eléctrica que con carácter de urgencia se incoa 
por esta excelentísima Diputación, para la ocupación de los bie
nes y derechos afectados por la línea 20 kV. Devesa-Novo y 
Sierra, término municipal de Valga, obra aprobada con cargo 
al Plan de Inversión Pública Adicional, autorizada y declarada 
de utilidad pública por resolución de la Delegación Provincial 
dé Ministerio de Industria de Pontevedra de fecha 3 de marzo 
de 1975 y declarada de urgencia según lo dispuesto en el ar
tículo 6.º del Real Decreto número 446/1977, de 11 de marzo, 
siendo Entidad beneficiaria de la expropiación «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA).

Expediente número 7
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, en relación 
con el número 8 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/ 
1960, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que, después de transcurridos como mínimo 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, se dará comienzo al levanta
miento sobre el terreno por el representante de esta excelentí
sima Diputación, de las actas previas a la ocupación corres
pondiente a las fincas del Ayuntamiento de Valga y que apa
recen descritas en la relación publicada en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Pontevedra» número 238, de 18 de octubre de 
1977, y en el «Diario de Pontevedra» y «Faro de Vigo», de 14 de 
octubre de 1977, previniendo a dichos interesados que en la res
pectiva notificación individual, que mediante cédula habrá de 
practicárseles, así como en los correspondientes tablones de 
anuncios del indicado Ayuntamiento, se señalará, con debida an
telación legal, el día y la hora en que tal diligencia habrá de 
tener lugar y, advirtiéndoles también que en dichos actos podrán 
hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su cargo, 
si así lo estimasen conveniente.

Pontevedra, 19 de octubre de 1977.—El Presidente.—12.910-C.

26253 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon- 
tevedra por la que se fija fecha para el levanta- 
miento de actas previas a la ocupación de las fin- 
cas que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de. 
paso de energía eléctrica que con carácter de urgencia se incoa 
por esta excelentísima Diputación, para la ocupación de los bie
nes y derechos afectados por la línea a 15/20 kV. Portodemouros- 
Cruces y tramo Anzo-Cruces, término municipal de Cruces, obra 
aprobada con cargo al Plan de Inversión Pública Adicional, auto
rizada y declarada de utilidad pública por resolución de la De
legación Provincial del Ministerio de Industria de Pontevedra 
de fecha 17 de septiembre de 1976, y declarada de urgencia 
según lo dispuesto en el artículo 6.° del Real Decreto número 
446/1977, de 11 de marzo, siendo Entidad beneficiaría de la ex
propiación «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA).

Expediente número 8

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1954, en relación 
con el número 8 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que, después de transcurridos como mínimo 
ocho dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, se dará comienzo al levanta
miento sobre el terreno por el representante de esta excelentí
sima Diputación, de las actas previas a la ocupación corres
pondiente a las fincas del Ayuntamiento de Cruces y que apa
recen descritas en la relación publicada en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Pontevedra» de 20 de octubre de 1977 y en 
el «Diario de Pontevedra» y «Faro de Vigo» de 10 de octubre de 
1977, previniendo a dichos interesados que en la respectiva noti
ficación individual, que mediante cédula habrá de practicárse
les, asi como en los correspondientes tablones de anuncios del 
indicado Ayuntamiento, se señalará con la debida antelación 
legal el día y la hora en que tal diligencia habrá de tener lugar 
y advirtiéndoles también que en dichos actos podrán hacerse 
acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su cargo, si así 
lo estimasen conveniente.

Pontevedra, 20 de octubre de 1977.—El Presidente.—12.909-C.


